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Referencia:  IMPUGNACIÓN TUTELA 
Radicado N°: 11001-40-03-055-2022-00050-01 
ACCIONANTE: REINAN MARÍA PARRA RIVERA 
ACCIONADO: EMPRESA DE GAS NATURAL VANTI S.A. ESP 
VINCULADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
 

Previo a avocar el conocimiento de la acción de tutela de la referencia y 
dado que la accionante REINAN MARÍA PARRA RIVERA impugnó el fallo del A 
quo, sin que el despacho se hubiere pronunciado al respecto, habrá de 
disponerse la devolución del expediente al juez de conocimiento para lo de su 
cargo. 
 

Obsérvese que obra legajado auto del 4 de marzo de 2022 concediendo 
impugnación presentada por EPS SANITAS contra el fallo del 28 de febrero de 
2022, entidad que no es parte dentro de la tutela de la referencia, ni la fecha 
del fallo corresponde con el proferido en la presente acción (25 de febrero de 
2022). 

 
Por lo anterior, secretaría en el término de la distancia proceda de 

conformidad. 
 

 
CUMPLASE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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